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HONESf IDAD Y RESULTAOOS
2024-2027 D¡RECCIÓN DE PROGRAMACIÓN

NO. OFICIO: DP/SPR/AP/002093/2025
Asunto: Ampliación presupuestal

Mtra. Xanath Alexandra Rebolledo González
Directora de Educación, Cultura y Recreación
PRESENTE.

En atención a su oficio DECUR/061 6/2025, mediante el cual solicita ampliación
presupuestal a las partidas 3290g y 44113, le informo que con fundamento en los

artículos 65 fracción lll, 80 fracciones lV, Vl, vll de la Ley orgánica de los Municipios del
Estado de Tabasco, artÍculo 54 de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria
del Estado de Tabasco y sus Municipios, 34 del Reglamento de la Ley antes mencionada
y artículo 124 fracciones Vl y Vll del Reglamento de la Administración Pública del
Municipio de Centro; su solicitud fue aprobada, por un importe de $05O,OOO.@
(Novecientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N,), con la adecuación presupuestaria
número 0812, con recursos de lngresos Piopioe.

Sin otro particular, le envío un cordial saludo. ,9".F,"N
4o21.
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Atentamente cac
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Torres wCarlos
Director de P rogramacton

C c.p.- Lic. Ydenda Oe¡a Hu*h.- Presidentá Municipat de Centro.- pa€ su supedor conocimiento
C.c.p.- Corazón de lJarla lúadrig61.- GñlÉlora MuñErpal., pa,? srr conocim€ntc
C.c.p. lrtrs. dd Cermgr M€diñ. C.¡o.. D,
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rEctro¡a d! Adm¡ñilracioar.- Pa,a su conocir álo

Villahermosa, Tabascoi a 19 de agosto de 2025


